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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto-Ley.—-Regulando el procedi

miento judicial a que ha de some
terse a los Jefes y Oficiales proce
dentes de la zona pendiente de ocu
parse, que se acojan a la Bandera 
nacional.

Decreto número 313.—Prohibiendo la 
libre disposición de los saldos exis
tentes en cuentas a favor de titula
res que residan en el extranjero.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Prorrogando por treinta días 
la suspensión de plazos de efectos 
mercantiles para la plaza de Bilbao.

Orden.—Nombrando, con carácter in
terino, Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Burgos, a D. Ricardo 
Sánchez /VLoveilán.

Orden,—Suspendiendo de empleo y 
emolumentos a los Notarios de la 
provincia de Vizcaya que se citan.

Orden.—Acordando la jubilación del 
Jefe de Administración de 1.a clase 
del Cuerpo Técnico de Letrados de 
la Subsecretaría del Ministerio de 
Justicia, D. Félix Jimeno Rayón.

O rden. —Aclarando la de 24 de junio 
último sobre la jurisdicción a que 
corresponden los Inspectores Vete
rinarios municipales.

Orden —Resolviendo que puede con
tinuar prestando servicios en activo 
el Portero 4.° Antonio González 
Galeano.

Gobierno General
Orden.—Disponiendo cese en situa

ción de disponible el Comandante 
de la Guardia civil D. Eustaquio 
Heredero Pérez.

O rden.—Declarando jubilado al per
sonal del Cuerpo de Seguridad que 
se menciona.

Secretaría de Guerra 
P asa j es

Orden.—Dictando instrucciones res
pecto de la forma en que ha de efec
tuar los viajes el personal del Ejér
cito y de las Milicias.

P en sion es
Orden.—Dispone que por las Autori

dades militares se dé cuenta a esta 
Secretaria de Guerra de la presen
tación de cualquier militar o marino 
procedente de zona no ocupada, cu
yos familiares pudieran encontrarse 
disfrutando la pensión correspon
diente.

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad

Orden.—Nombra Alféreces honorario 8 
Auxiliares de Contabilidad a D. Isi
dro Docampo Fraga y otros.

Ascensos

O rden.—Queda sin efecto el ascenso 
a Comandante concedido al Capitán 
de Infantería D . Luis Fernández 
C astañeda.

Ordeu.—Promueve al empleo de Sar
gentos provisionales a ios cabos de 
Infantería Julián Vefgara Medrano 
y otros.

Asimilaciones

Orden.—Concede asimilación de S ar
gento a los Músicos que relaciona.

Orden.—Idem de Subayudante al Mú
sico D. José Matarín Valverde.

Orden. — Concede las asimilaciones 
que detalla al personal Farmacéuti
co de la relación que acompaña.

Bajas
O rden .—Causa baja en el Instituto a 

que pertenece, como sancionado por 
un Consejo de guerra, el Alférez, 
retirado, de la Guardia civil, don 
Fabilo Moreno García.

Destinos

Orden.—Dispone que los Jefes de Es
tado Mayor, D. Luis Madariaga 
Espiuosa y otro, pasen a los desti
nos que señala.

Orden. - Idem que el Capitán de Es
tado Mayor, D Antonio Sáez Iz
quierdo, cese de prestar sus servi
cios en el Cuartel General de S E.

Orden.—Idem que los Jefes y Oficia
les de Infantería que relaciona pa
sen a los destinos que señala.

Orden —Idem al 8.° Cuerpo de Ejér
cito a los Oficiales de Caballería 
D. Enrique Sanguino Martínez y  
otros.

Orden. Idem idem los Jefes y Oficia
les de Artillería D. Lázaro Ros U- 
zana y  otros,

Orden.—Dispone que cesen en el del 
Protectorado de Marruecos, pasan
do a los destinos que detalla, los 
Oficiales de Intendencia D . Angel 
Ramírez Salaverry y otros.

Orden.—Destina a las órdenes del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro al Alférez pro
visional de Intendencia D. Félix 
Buesa Cruz.

O rden .—Idem a la Comandancia Ge
neral de Canarias al Oficial L°, re
tirado, de Intervención Militar, don 
Luis Pérez Lozano.

H abilitaciones
O rden .—Habilitando para ejercer el 

emplea de Capitán al Teniente de 
la Guardia civil D. Fausto Albo 
Elorza.

Orden. — Idem Idem a! Teniente de 
Carabineros D . Telesforo Fonseca 
Martín.

Medalla de Sufrimientos por la  P atria

O rden.—Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a los Jefes 
y Oficiales que relaciona.

Oficialidad de Complemente

Ascensos

O rden.— Concede empleo inmediato 
al Brigada de Complemento de In
fantería D. José Barranco Villegas.

Orden.—Idem idem al Alférez de Com
plemento de Intendencia D José de 
Fontcuberta y de Casanova.

O rden.—Promueve al empleo de Te
niente al Alférez de Complemento 
de Ingenieros D. Pedro Aguirre 
Arnáiz

Orden. — Idem empleo inmediato al 
Brigada de Complemento de Inge
nieros D. Joaquín de Satrústegui 
y Fernández.

Destinos

O rden.—Deja sin efecto el destino 
asignado al Teniente de Comple
mento de Infantería D. José Burriel 
(B. O. núm. 257).

Orden. -Destinando al 4.° Regimiento 
de Artillería Ligera al Teniente de 
Complemento D. José Castro C or
tés

Orden. ídem a la Comandancia de 
Ingenieros de Marruecos al Tenien
te de Complemento D. Rafael Roda 
Frías,
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Procesados

Orden,*—Pasa & situación de «Procesado» el Capitán de Infantería don Marcelino Mira.
Orden.—Idem Idem el Teniente de Artillerías retirado, D . Manuel Goiri García.
Orden —idem Ídem el Alférez de ia Guardia civil D. Eugenio Laso García.
Orden.— ídem Idem el Teniente de Carabineros D . Daniel Eugenio Casan.
Orden.—Idem Idem el Brigada de Carabineros D. José San Basilio Martín.

Rectificaciones

Orden.—Rectifica la de 24 de Junio último (B. O. núm 249) sobre destino del Capitán de Infantería don Antonio Suárez Pando, en el senti- tiUo de que su verdadero nombre es  D. Antonio Suárez López Pando.

R een gan chos

Orden. — Clasifica en el primero y se»
§undo períodos de reenganche a loa argentos Maestros de banda don Juan Matas Tur y  otro.

Al Seinrílcio «leí PsFOtf&etorodte ■

Orden.—Pasan «Al Servicio del Protectorado» Sos Brigadas de Infantería D. Masado Holgado Araujo y otro.
S E C C I O N  D E  M A R I N A  

Haberes
Orden —Respecto de la forma a percibir sus haberes el personal militarizado de Marina

S e ñ a la m ie n to  d e  h a b e r  p a s iv o
Orden,—Señala el que corresponde el segundo Maquinista D . Manuel Ra- mayo Quintero.

Orden de San Fem ando

Edicto referente a concesión de la

Orden de San Fernando ni Teniente de Navio D. Fernando Lostau Santos,
SECCION DEL AIRE

Ascensos
Orden.—Concede ascenso al empleo de Alféreces de Complemento de Aviación a D, Miguel Navarro Qar~ nica y otros.

Destinos

Orden,—Dispone que el Auxiliar se gundo de Aeronáutica, D . Bartolomé Picorneü CuSebran, p^ise al Arma de Aviación.
Anuncios O ficiales 

Comité de Moneda Extranjera,—Cambios de compra de monedas.
Anuncios particulares 

Crédito Navarro,
Administración de Justicia 

Edictos y Requisitorias

GOBIERNO D EL ESTADO
DECRETO-LEY

El crecido número de Jefes y Oficiales que, procedentes de la zona pendiente de ocuparse, se acogen a la generosidad y justicia de nuestra bandera, hace in
dispensable ia regulación dei 
procedimiento judicial a que ha de sometérseles, con el fin de que sólo conserven la estimación 
de sus compañeros, de Armas y 
Cuerpos, los que sean acreedo
res al uso de uniforme y a ostentar las divisas correspondien
tes a su categoría.El sistema empleado hasta la 
fecha, si bien dió una sumaria información, de la conducta de 
los presentados, no hasta el punto que ella se tuviere por de
finitiva, y aunque las resoluciones que recaigan estarán afectadas de confirmación o reposición, según los casos, y en mérito a las pruebas que puedan aducirse hasta tanto se lleve la paz a todo el territorio patrio, es 
evidente que debe elevarse la naturaleza del pronunciado a recaer, no obstante su carácter condicional, con el fin de que, sin constituir una excepción' de 
cosa juzgada, se revista de las 
mayores garantías de acierto.

En su consecuencia,
DISPONGO:

Artículo primero. T o d o  el 
personal, perteneciente a las Ar«

mas, Cuerpos y servicios del 
Ejército y la Armada, proceden
tes de la zona roja, sea cual fue-, 
re el medio empleado para su evacuación, deberá presentarse 
ante la Autoridad Militar, en el 
plazo de veinticuatro horas siguientes a! momento en que se pasó a nuestra zona, a fin de que le sea facilitado su impreso, ajustado al modelo que se determine por la Secretaría de Guerra, y 
en el cual y en forma de declaración jurada, expresará los servicios que haya desempeñado des
de el dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, vici
situdes acaecidas, informes que 
estiman deben ser conocidos por 
el mando, nombre de dos Jefes 
ü Oficiales de los residentes en 
nuestro territorio a cuyas órdenes o en cuya unidad haya ser
vido y que puedan avalar su con
ducta, nombre de testigos que puedan aseverarle y procedi
miento de que se valió para llegar a la zona nacional.Artículo segundo. La Autoridad Militar designará con toda 
urgencia Juez instructor a fin de 
que depongan los testigos invo
cados por el declarante, y aporte cuantos otros medios de prueba 
sean pertinentes dentro de la celeridad con que deben incoar
se las actuaciones, en cuya tra
mitación no deberá invertirse 
nunca un tiempo superior a quin
ce días.

Artículo tercero. Ultimadas 
las actuaciones se remitirán por

la vía más rápida a la Secretaría de Guerra (Negociado de Justi
cia), a fin de que ¡os presenta
dos puedan clasificarse en cual
quiera de ios siguientes grupos:

A )  Aquellos que por haber estado presos, escondidos o aco
gidos no han prestado servicios de ninguna clase a la causa roja.

B) Los que no obstante haber desempeñado algunos come
tidos, a las órdenes de los enemigos de la Patria, han logrado 
señalados y eminentes servicios 
para la causa nacional, justificando su permanencia en aquella 
zona como medio para lograr di
chos fines y pasarse a nuestras filas.

C) Personal que después de 
haber servido en las filas rojas, 
sin las circunstancias acreditati
vas de su patriotismo, ^ludidas en el apartado anterior, pasaron a ia zona ocupada bien por eva
cuación o entregándose a nues
tras tropas, voluntariamente.D) Cogidos prisioneros en 
combate o a consecuencia de él 
sin ánimo de presentarse a nuestras Autoridades.

Artículo cuarto. Los comprendidos en el grupo A) del artículo anterior podrán ser, desde 
luego, empleados en destinos en 
activo, teniendo el carácter de 
reingresados provisionalmente en el Ejército. A este efecto la Autoridad Militar ante quien se 
formule la declaración jurada, lo 
comunicará telegráficamente a ia 
Secretaría de Guerra, a fin de
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que se tenga al presentado por 
apto para destino, sin perjuicio 
de que el Instructor que se de
signe incoe las actuaciones en
caminadas a la comprobación de 
los hechos que se aceptan como 
absolutamente veraces.

Los pertenecientes al grupo
B) quedarán afectos a procedi
miento judicial hasta tanto que 
por el Consejo de Guerra de la 
clase correspondiente se dicte el 
«Pronunciado», A este objeto 
una, vez sean ¡as actuaciones en 
la Secretaría de Guerra, Nego
ciado de. Justicia, se cursarán, 
con informe, a la Autoridad judi
cial de la División por cuyo te 
rritorio se hizo la presentación, 
a fin de que, con carácter prefe
rente, se continué la tramitación 
de los autos, durante la cual ha
brán de permanecer ios encarta
dos en situación de libertad. •

Los incursos en el apartado
C), seguirán las mismas vicisitu
des procesales que los del párra
fo anterior, sin otra diferencia 
que la de permanecer en la si
tuación de prisión atenuada o 
libertad provisional, según lo 
estime conveniente la Autoridad 
Judicial de la Región.

Los afectados a la clasifica
ción prevista en el apartado D) 
serán inmediatamente privados 
de libertad y sujetos a la juris
dicción de los Consejos de Gue
rra Permanentes.

Artículo quinto. Dada la ra
pidez de las actuaciones y la 
ausencia de testimonios en algu
nos casos, o el aplazamiento en 
cuanto a la aportación de datos 
y pruebas supeditadas a la ocu
pación de determinadas pobla
ciones o a la supervivencia de 
ciertas personas, las resolucio
nes que recaigan en el actuado 
que se instruya a los compren
didos en los grupos A), B) y C) 
tendrán el carácter de «Pronun
ciados» , sin que los mismos pue
dan alegarse como excepción de 
cosa juzgada y siendo revisa- 
bles, en sentido favorable o ad
verso, si por consecuencia de la 
obtención de ulteriores datos o 
extremos hubiere lugar a su cam
bio. A tal efecto, cualquier Jefe, 
u Oficial que tuviere conoci
miento de actos realizados poí 
un militar, y de los cuales no 
hubiera constancia al tiempo d«

recaer el «Pronunciado» estará 
en la obligación de ponerlos en 
conocimiento del superior inme
diato de quien dependa el rein
gresado, adjuntando o poniendo 
a la disposición de aquél las 
pruebas que tuviere, con el fin 
de que conocidos que sean tales 
extremos por la Autoridad Judi
cial del Distrito en donde estu
vieren archivadas las actuacio
nes se proceda a la apertura de 
las mismas si fuere pertinente.

Articulo sexto. Por el Alto 
Tribuna! de justicia Militar se 
dictarán los normas oportunas 
para el desenvolvimiento de lo 
preceptuado en este Decreto, 
que alcanzará a cuantos habién
dose pasado a nuestra zona se 
encontrasen todavía pendiente 
de la resolución definitiva; y te 
niendo presente que al final de la 
campaña se habrá de proceder, 
por aquel Alto Organismo, a una 
revisión general de cuantas in
formaciones, expedientes y cau
sas se hayan instruido a los pre
sentados, a fin de lograr la más 
exacta y precisa unidad de cri
terio.

Artículo séptimo. La falsedad 
de la declaración jurada, la co
metida en las que se preste por 
los testigos y la connivencia para 
deponer en las actuaciones, se 
someterá al juicio de los Tribu
nales de Honor, restablecidos 
por Decreto número setenta y 
ocho, con independencia de las 
responsabilidades criminales que 
sean exigibles judicialmente.

Dado en Salamanca a cinco 
de julio de mil novecientos trein
ta y siete.

F ra n c isc o  F ra nco

Decreto número 313
L as circunstancias actuales 

exigen una exquisita vigilancia 
en los movimientos de. fondos 
en relación con el extranjero, 
con el fin de evitar perturbacio
nes que, en definitiva, podrían 
perjudicar a la Economía N a
cional,

. En su consecuencia,

i  DISPONGO:
Artículo único. A partir de 

esta fecha queda prohibido dis
poner libremente de los saldos

en pesetas existentes en cuentas 
a favor de titulares que residan 
en el extranjero.

Para movilizar dichos fondos 
deberá solicitarse previamente, 
y en cada caso, autorización del 
Comité de Moneda Extranjera, a 
cuyo efecto se consignará en la 
solicitud el destino que ha de 
darse a ios recursos de refe
rencia.

Dado en Salamanca a cinco 
de julio de mil novecientos trein
ta y siete.

F r a n c isc o  F ra nco

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por las autoridades 
de Bilbao, y conforme a lo dis
puesto en el artículo 3.° del De
creto número 32 de la Junta de 
Defensa Nacional, se acuerda 
prorrogar por treinta dias natu
rales, a contar de hoy, la sus
pensión de plazos de vencimien
to de letras de cambio y demás 
efectos mercantiles para ia plaza 
de Bilbao.
. Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 5 de julio de 1937. 
—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Magistrado de 
¡a Audiencia Territorial de Bur
gos a D. Ricardo Sánchez Mo- 
velián y Gutiérrez de Celis, Ma
gistrado en situación de exce
dencia, el que deberá posesio
narse de su cargo en el plazo de 
diez días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de julio de 1937. 
=Francisco G. jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En atención a las 
circunstancias que concurren en 
los Notarios D. Florencio Cor
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tey Manrlch, D. Celestino María del Arenal y Gómez de Enterría y D. José Montero Losada, de Bilbao; D. Guillermo Morilla Ca- rreño, de Durango; D. Jnan Mantilla Aguirre, de Guecho, y D. Ignacio María de Beristain y Unzueta, de Baracaldo, se acuerda la suspensión de empleo y 
emolumentos de dichos fundo narios, a los que se instruirá el 
oportuno expediente para depu
rar su actuación política.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 5 de julio de 1937. = Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Justicia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por D. Félix Gimeno 
Bayón, Jefe de Administración de 1.a clase del Cuerpo Técnico de Letrados de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia, que ha 
cumplido tos 65 años de edad, 
y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 2.° del artículo 49, en relación con el 93 del Estatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926, se acuerda su jubilación con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Dios guarde a V. E. muchos años; Burgos 1 de julio de 1937. Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Justicia.

Excmo. Sr.: La Orden de esta Presidencia, de fecha 24 de ju
nio de 1937, resolviendo sobre la jurisdicción a que correspon
den ios Inspectores Veterinarios 
municipales,,debe considerarse ampliada en el sentido de que 
dichos funcionarios dependerán del Gobierno General del Estado, al que atañen los servicios de Sanidad, en lo concerniente 
a la parte administrativa de la 
función de dichos Veterinarios 

Dios guarde a V. E muchos años. Burgos 25 de junio de 
1937.=Francisco G Jordana.
Sr. Gobernador General del Es

tado Español y Sr. Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola.

A propuesta del Director del Instituto Nacional de 2.a enseñanza de Sevilla, y vistos los 
antecedentes oportunos,Esta Presidencia ha resuelto que el Portero 4.°, Antonio González Galeano, pueda continuar 
prestando sus servicios en activo en el mencionado Instituto.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de julio de 1937. 
=Francisco G. Jordana.
Sr Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n e s

De conformidad con lo propuesto por el Excmo. Sr. Inspec
tor General de la Guardia Civil, en escrito fecha 1.° del actual, 
he dispuesto cese en la situación 
de disponible el Comandante de la Guardia Ciyil D. Eustaquio 
Heredero Pérez, de la Comandancia de La Coruña, toda vez que según manifiesta el referido Sr. Inspector General de la Guardia Civil, han desaparecido las causas que motivaron el pase 
a la expresada situación de aquel 
Jefe.Valladolid 6 de julio de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis Valdés.

Cumpliendo la edad reglamentaria para el cese en el Cuerpo de Seguridad en 16, 18 y 22 del 
actual, respectivamente, el Guardia Antonio Sánchez Martínez, 
Cabo Arsenio Salas Rodríguez, 
y Guardia Félix Campillo Ba- llester, he acordado declararles 
jubilados en las fechas de referencia.Valladolid 6 de julio de 1937. = E I Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Pasajes

Con objeto de solventar las 
«ludas que puedan presentarse, 
en la íorma que ha de efectuar

los viajes el personal del Ejército y Milicias, en lo sucesivo se atendrán a las instrucciones si
guientes:a) El personal del Ejército y 
Milicias cuando sea nombrado para alguna Comisión de servicio, cambio de residencia con 
ocasión de nuevo destino, así como si marcha evacuado para reponerse de enfermedades o 
heridas adquiridas en campaña, viajará con pasaporte por cuen
ta del Estado.

b) Cuando por necesidades particulares le sea concedido permiso por la Autoridad Militar, se facilitará autorización para viajar a precio reducido a los que no tengan derecho a carnet, debiendo los que carezcan de é.1 y tengan derecho, proveerse a la mayor brevedad posible.
Siempre que realicen algún viaje, se les proveerá de un do

cumento acreditativo del permiso concedido, que será facilitado por la Autoridad que tenga facultad para concederlos.c) En todo momento, a! per
sonal del Ejército y Milicias que no tenga derecho a carnet de identidad, se le facilitará un do
cumento que acredite su personalidad.

Burgos 6 de julio de 1937.= El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Pensiones

Las Autoridades Militares, en el momento en que hicieren a ellas su presentación cualquier militar o marino procedente de zona no ocupada y que como comprendidos en los apartados 
B) y C) del artículo 2.° y en los a) y b) del artículo 3.° del De
creto número 92 (B oletín O ficial 
del E stado, núm. 51), pudieran encontrarse sus familiares dis
frutando la pensión correspondiente, lo pondrán en conocimiento de esta Secretaría de 
Guerra, con la mayor urgencia, 
al objeto de que kean cursadas las órdenes oportunas para que 
cese en el percibo de las pensio
nes alimenticias que vinieren disfrutando.

Dichas pensiones no deberán ser reintegradas, si al causante 
no le fueron abonados los suel
dos o haberes pasivos devenga*

2268
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dos durante su .desaparición, y 
si por disposiciones posteriores 
le dieren derecho al percibo de 
dichos sueldos o haberes, de és
tos le serán descontadas las can
tidades satisfechas a sus causa- 
habientes en concepto de pen 
siórt alimenticia, para ser reinte
gradas al Estado.

Burgos 6 de julio de 1937. 
e=El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad
Como comprendidos en lo dis

puesto en la Orden de 26 de ma
yo último (B. O. núm. 219), se 
nombran Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad, por 
ei tiempo que dure la actual 
campaña, al personal que a con
tinuación se detalla, quedando 
destinados en los mismos Cuer
pos de procedehcia.
Al Grupo de Regulares de T e

tuán número 1:
Soldado, Isidro D o cam p o  

Praga.
Idem, Ramón Méndez Cuervo. 
Idem, Carlos Gómez Lagüela.

Al 12 Regimiento de Artillería 
Ligera:

Artillero 2.° Ignacio Soler de 
la Ríva.

Idem Leandro Fraile Rico. 
Sargento, Sabino Hernández 

Rodrigo.
AI Grupo. Mixto de Artillería nú

mero 2:
’ Cabo, Alonso Hernández G ar

cía:
Idem Jesús Hernández García, 
Artillero 1.° Jorge Rodríguez 

González.
Burgos 6 de julio de 1937. 

=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Ascensos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales queda sin efecto el a s 
censo a Comandante, conferido 
al Capitán de Infantería, D. Luis 
Fernández Castañeda, por Or
den de 28 de junio próximo pa
sado.

Burgos 6 de julio de 1937. 
=»EI General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se promueve al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos de Infantería que se rela
cionan a continuación:
Batallón de Montaña Sicilia nú

mero 8:
Julián Vergara Medrano. 
Gaudencio García González. 
Niceto Aizpuru Iribas.
Julio Rada Martínez.
Moisés Serrano Rico.
José García Calderón.
Ramón Pérez Palmero.
José Plantillo Ecay.
Jesús Molcalvillo Manrique. 
Gabriel Arbizu Martín.
Deodoro Mayo Garde.
Máximo Bergári de! Cura. 
Jerónimo Ruiz González. 
Constantino Bravo Gutiérrez. 
Juan Cruz Pérez Aznar.
Fidel Cojeces Goñi.
Alejandro Escribano Martínez. 
Andrés Villafranca Algote. 
Victorio Aranguren Esparza. 
Felipe Resano Antón.
Martin Arangoa Irañeta.
José Marín Oyón.
Valentín Angulo Jiménez. 
Aurelio Berrio Marqueta. 
Francisco Molinero de las Mer

cedes.
Bautista Echapare Madariaga. 
Francisco Rivas Carmanin. 
Antonio Flanrique Zaratiegui. 
Feliz Etayo Barrena.
Fernando Ajá Ruiz.
Gervasio Arnedo Ortega. 
Faustino Benito Urbiela. 
Francisco Pecharromán García. 
Eufrasio de Miguel Crespo. 
Jesús Alsúa Expósito.
Leoncio Artazco Ayerra.
Rafael Garra Fernández.
Tomás Aller Sánchez.
Santiago Oliden Larrañaga. 
Ramiro Gil Echeraray.

Burgos 6 de julio de 1937. 
«=E1 General Secretario, G er
mán G il Yuste.

Asimilaciones
Por reunir las condiciones re

glamentarias, se concede la asi
milación a Sargento, con anti 
gíledad y efectos administrati
vos que a cada uno se señala, 
a los Músicos de 3.a que a con
tinuación se relacionan:

D . Domingo Serrano Pro- 
vedo, del Regimiento Infantería

Zaragoza número 30, con anti
güedad y efectos administrati
vos de 1.° de noviembre de 
1936.

D. Celestino Portero Rejano, 
del Regimiento Infantería Casti
lla número 3, con antigüedad y 
efectos administrativos de 1.° 
del actnal.

D. José Manuel Marcos Her
nández, del Regimiento Infante
ría La Victoria número 28, con 
antigüedad de 16 de julio de 
1936 y efectos administrativos a 
partir de 1.° del mes siguiente.

D. Andrés B eloyjul, del Re
gimiento Infantería Zamora nú
mero 29, con antigüedad de 28 
de agosto de 1936 y efectos ad
ministrativos a partir de 1.° del 
mes siguiente.

Burgos 6 de julio de 1937. 
= E I General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones re
glamentarias, se concede la asi
milación a Subayudante, con la 
antigüedad de 24 de noviembre 
último y efetíibs administrativos 
a partir de 1.° del mes siguiente, 
al Músico de 1.a D. José Matarín 
Valverde, con destino en el Re
gimiento Infantería Aragón nú
mero 17.

Burgos 6 de julio de 1937. 
«=EI General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23) y ordenes de 21 de 
septiembre y 1 0 de octubre de 
1936 (BB. OO. números 28 y 33 
de la Junta de Defensa Nacio
nal) y órdenes de Ja Secretaría 
de Guerra de 2 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se concede 
las asimilaciones que se detallan 
y se confieren los destinos que 
se citan a los Farmacéuticos ci 
viles y soldados Farmacéuticos 
que figuran en la siguiente re
lación:

Asimilado a Farmacéutico segundo

Farmacéutico civil, D. Juan 
Portus Serrano, que presta sus 
servicios en la Farmacia Militar
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del 7 °  Cuerpo de Ejercito, a  
Eventualidades del mismo Cuer
po de Ejército.
As(tntiaJo$ a FarrmeéttíJcos terceros

Farmacéutico' dvtf, D. Fran
cisco Guzmán Bánchez, • que 
presta sus servicios en !a Far
macia del Hospital Militar de 
Granad-a., a la misma.

Soldado de! 4.° Grupo de la 
2 .a Comandancia de Sanidad Mi
litar, D. Manuel Núñez Morante, 
que presta sus servidos en dicho 
Grupo, a Eventualidades de! 6.° 
Cuerpo de Ejército.

Idem de Infantería de! Batallón 
de Montaña de Flandes núm. 5,
D. Fernando Porfirio Gonzalo 
Bilbao, que presta sus servidos 
en dicho Batallón a la Farmacia 
del Hospital Militar de Bilbao.

Burgos 8 de julio de 1937. 
—•El Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

B aj as
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Instituto a que pertenece, por 
haber sido condeÜkdo por Con
sejo de Guerra a la pena de 
veinte años y un día de reclu
sión mayor, con ia accesoria de 
pérdida de empieo, el Alférez 
retirado de ¡a Guardia Civil don 
Fabilo Moreno García.

Burgos 6 de julio de 1937.== 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
Por conveniencia de! servicio, 

pasan a servir ios destinos que 
se indican los Jefes del Cuerpo 
de Estado Mayor que figuran a 
continuación:

Teniente Coronel, D. Luis 
Madariaga fesplnosa, al Estado 
Mayor de la Jefatura de las 
Fuerzas Superiores de Marrue
cos, a las que se incorporará 
con urgencia.

Comandante, D. Antonio Al- 
gar Quintana, a las órdenes del 
General Jefe Superior de ias 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Burgos 6 de julio de i 937. 
—E! General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. e! Ge-
i© tes Eí̂ bsit-ós fer

«cic-nales, «si C a ftá n  de Estado 
*  Mayor D. Antonio Sáez Izquier

do, cesa de prestar sus -servicios 
en el Cuartel General de S. E., y 
se incorporará ü sn desthR» de 
plantilla en el Estado Mayor de 
ía Jefatura Superior de ias Fuer
zas Militares de Marruecos.

Burgas 6 de julio de 1937. 
~E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina a ios. Cuerpos que se 
indican, a ios je fes  y Oficiales 
de Infantería que figuran en ía 
siguiente relación:

Comandante, D. José Pérez 
Pérez, de la Mehal-ía Jalifiana 
de¡ Riíf número 5, a! Cuadro 
Eventual de Melilla, cesando en 
!a situación «Al servicio dei 
Protectorado», con efectos ad
ministrativos desde 1.° dei ac
tual.

Idem D. José Vázquez Bravo, 
a! Regimiento Infantería Teneri
fe número 38.

Idem D. Julián 'Cuartero Sán
chez Serrano, mutilado, a la
E. M. Toledo en comisión.

Capitán, D. Pedro Baena Mar
tínez, del Regimiento Infantería 
de Canarias, número 39, a dis
posición del Comandante Gene
ra! de Canarias.

Idem D. Segundo M e r i n o  
Martín, del 8.° Cuerpo de Ejér
cito, a disposición del Excelentí
simo Sr. General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Idem D. Anastasio Tibalio Cal
derón, del Cuadro Eventual del 
6.° Cuerpo de Ejército, a! Grupo 
de Regulares de Alhucemas nú
mero 5.

Idem D. Luis -Méndez Harue, 
del Cuadro Eventual del sexto 
Cuerpo de Ejército, a! Regi
miento Infantería San Marcial 
número 22.

Idem D. Antonio Moreno Fa- 
rrioís, de! Batallón Cazadores 
de Las Navas, número 2, al 
Grupo de Regulares de Tetuán 
número 1.

Idem D. José Dorronzoro Ce
der, del Batallón Cazadores C e- 
riñoia número 6, al Grupo de 
Regulares de Tetuán número }.

Idem D. Angel Ansex Domín
guez, de la Escuela Militar de 
RüSfóñi ©orne1 agvégado, t i  C «a«

Uro-Eventual de la Circunscrip
ción Occidental.

Teniente, D. Antonio Mortes 
Tafeado, dei. Regimiento de In
fantería ¿e  Badén número 24, al 
de Fauna número 36.

ídem !>, justo Ponce de León, 
de Complemento, de ía Escuela 
de Alféreces provisionales de • 
Sevilla, a ia Escuela Militar de 
Granada en comisión.

A i férez p r o vis I onal, D. Fran
cisco Luque Castillo; de! Regi
miento Infantería de Cádiz nú
mero 33, a) Grupo de Regulares 
de Larache número 4.

Idem D. Enrique Valdés Gó
mez, de ia Milicia Nacional, al 
Grupo de Regulares de Lara
che número 4.

ídem D. Jacinto Muñoz Filpo, 
de la Milicia Nacional, a la Es
cuela Militar de Granada como 
Monitor.

ídem D. Nicolás de las Peñas 
y de las Peñas, de ia Milicia Na
cional, a la segunda Brigada 
Mixta Legionaria.

Burgos 6 de julio de 1937. 
= E i General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina al 8.° Cuer
po (Je Ejército, a los Oficiales 
del Arma de Caballería que figu
ran en la siguiente relación:

Alféreces:

D. Enrique Sanguino Martínez. 
Ignacio de la lglesia Espinosa. 
Angel Rodríguez Marín.
José Fernández Fidaigo.
Primo Burón Alvarez.
Antonio Lamas Abollo.
José Calderón Jordana. 
Doroteo Quiroga Hernández. 
Manuel Cea Gutiérrez.

Alférez retirado:

D. Baldomero Gallego Boada.

Alféreces de Complemento:
D. Rafael González Sánchez. 

Carlos Iriarte Swartz.
César Viilalón Pérez.
Juan Antonio Díaz Pastor. 
Mariano Casíañún de Lama 

Noriega.
Claudio Diera Oliva 
Y’tetós áü^tóüsai fííensa.
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D. Jaime Árixó Moix.
Ramón Visa Busón.

Alféreces provisionales:
D. Javier Ochoa de Alza. 

Alfonso Ruiz de Aguirre. 
Eduardo Velasco López Cano. 
Joaquín Barriera de Losada. 
Jo sé  María Benedí Mir.
Jo sé  Antonio Saucedo Flores. 
Guillermo de Gregorio Harold. 
Burgos o de julio de 1937. 

— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General je f e  de Moviliza
ción, instrucción y Recupera
ción, pasan destinados, en co
misión, a los Centros que se 
indican, los je fe s  y Oficiales de 
Artillería que se relacionan a 
continuación:

A la Academia de Artillería e 
Ingenieros de Burgos, como 
Profesores del Cursillo con
vocado por orden de 23 de 
junio último (B. O. número 
248):

Teniente Coronel, D. Lázaro 
Ros Lizana, de la Fábrica Na
cional de Toledo.

Com andante, D. Fernando 
Sanz Gómez, del 7 .° Cuerpo de 
Ejército.

Idem, D. Antonio Julián! C a
lleja, del Parque de Artillería de 
Talavera.

Capitán, D. Juan Valverde del 
Barrio, de la Academia de Arti
llería e Ingenieros de Segovia.

A la Academia de Artillería e
Ingenieros de Segovia:
Capitán, D. Jo sé  Peloche Gon

zalo, de Agregado al 14 Regi
miento de Artillería Ligera.

Burgos 6 de julio de *1937.»» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
cesan en el [del Protectorado de 
Marruecos, pasando a los desti
nos que a continuación se deta
llan, los Oficiales de Intenden
cia que figuran en la siguiente 
relación:

Capitán, D. Angel Ramírez 
Salaverry, de la plantilla de In
tervenciones Militares de Ma

rruecos, ai Cuadro Eventual de 
la Circunscripción Orienta! de 
dicho territorio.

Teniente, D. Alberto Jiménez 
Benhamou, de la planiilla de In
tervenciones Militares de Ma
rruecos, al Cuadro Eventual de 
ia Circunscripción Oriental de 
dicho territorio.

Teniente, D. Marino Vizcaíno 
Romero, de la plantilla de In
tervenciones Militares de Ma
rruecos, al Cuadro Eventual de 
la Circunscripción Occidental de 
dicho territorio.

Burgos 6 de julio de 1937. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
pasa a las órdenes del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro, para cubrir ba
jas, el Alférez provisional de 
Intendencia, D. Félix Buesa 
Cruz, del Cuadro Eventual de la 
Circunscripción Occidental.

Burgos 6 de julio de 1937.=* 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a la Comandan
cia General de Canarias, el Ofi
cial primero, retirado, del Cuer-

Eo de Intervención Militar don 
uis Pérez Lozano.
Burgos 6 de julio de 1937. 

= E1 General Secretario , G er
mán Gil Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excmo. S e 

ñor General Je fe  del 6.° Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se  habilita para ejercer 
el empleo de Capitán al Tenien
te de la Guardia Civil D. Faus
to Albo Elorza.

Burgos 6 de julio de 1937. 
= E 1  General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. S e 
ñor General Je fe  del Ejército del 
Centro, y a los fines del artícu
lo 2.° de la Orden de 23 de no
viembre último (B . O. núm. 39), 
se  habilita para ejercer el em

pleó de Capitán, al Teniente de ' 
Carabineros D. Telesforo Fon- 
seca Martín, que manda la 5.a 
Centuria de Falange de Soria.

Burgos 6 de julio de 1937.== 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.
Medalla de Sufrimientos por la 

P atria .
De acuerdo con el Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a ios Jefes y oficia
les que se relacionan a continua
ción, ¡os que disfrutarán la pen
sión ánexa a ia misma que a cada 
uno se señala y en las condicio
nes que se expresan:

Comandante de Infantería, del 
Regimiento Infantería San Quintín 
núm. 25, D. Lázaro González 
Gutiérrez, herido de gravedad el 
24 de julio de 1936 en el Alto del 
León y que continúa actualmen
te en curación. La pensión anexa 
a esta concesión será la de 22,50 
pesetas diarias, desde ia fecha en 
que fué herido hasta su alta para 
el servicio, sin que en ningún caso 
pueda exceder su disfrute en más 
de dos años, debiendo percibirla 
en la forma prevenida en el nú
mero 3 de Ja Orden de esta S e 
cretaría de 8 de junio próximo 
pasado y practicándose, al ser 
dado de alta, una liquidación 
completa de dicha pensión y la 
indemnización que, independien
temente de ésta y por una sola 
vez le corresponda percibir, co 
mo comprendido en el apartado 
e) del artículo 5.° de la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 
273), para la cual se tendrá en 
cuenta el derecho acreditado por 
el interesado a mejora de la men
cionada indemnización por ser 
casado en la fecha en que fué he
rido y tener cuatro hijos de corta 
edad en su casa y compañía.

Comandante de Infantería, del 
Batallón de Montaña Arapües nú
mero 7, D. Francisco Roca Her
nández, herido grave el día 27 
de julio de 1986, en ocasión de 
mandar, como Capitán, fuerzas 
de dicho Cuerpo en ia ocupación 
de Beasaín y que continúa actual
mente en curación. La pensión 
anexa a esta concesión será ia de
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15 pesetas diarias desde ia fecha 
en que fué herido hasta su alta 
para el servicio, sin que en nin
gún caso pueda exceder su dis
frute en rnás de dos años, de
biendo percibirla en la forma 
prevenida en el número 8 de la 
Orden de esta Secretaría de 8 de 
junio próximo pasado, y practi
cándose al ser dado de alta una 
liquidación completa de dicha 
pensión y ia indemnización que, 
independientemente de ésta y por 
una sola vez le corresponda per
cibir, como comprendido en el 
apartado e) dei artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 ÍC. L. 
núm. 273), para la cual se tendrá 
en cuenta el derecho acreditado 
por el interesado a mejora de la 
mencionada indemnización, por 
ser casado en la fecha en que fué 
herido y tener dos hijos de corta 
edad en su casa y compañía.

Capitán de Infantería, retirado, 
D. Antolín Cadenas Campo, he
rido de gravedad el día 20 de 
septiembre de 1936, en la Defen
sa del Alcázar de Toledo, y que 
sigue actualmente en curación de 
dicha herida. La pensión anexa 
a esta concesión será la de 15 
pesetas diarias, desde el día en 
que fué herido hasta su alta para 
el servicio, sin que en ningún ca
so pueda exceder su disfrute en 
más de dos años, debiendo per
cibirla en la forma prevenida en 
el núm. 8 de la Orden de esta 
Secretaria de 8 de junio próximo 
pasado y practicándose, al ser 
dado de alta, una liquidación 
completa de dicha pensión y de 
la Indemnización que indepen
dientemente de ésta y por una 
sola vez le corresponda percibir, 
como comprendido en el aparta
do e) del artículo 5.° de la Ley de 
7 de julio de 192Í (C. L. nú
mero 273).

Capitán de Infantería D. Guz- 
man Aguílar Gabarda, herido de 
gravedad ei día 21 de julio de 
de 1936, en ia defensa del Alcá
zar de Toledo, que sigue actual
mente en curación de dicha he
rida. La pensión anexa a esta 
concesión será la de 15 pesetas 
diarias, desde el dia en que fué 
herido hasta su alta para el ser
vicio, sin que en ningún caso 
pueda exceder su disfrute en más 
de dos años, debiendo percibirla 
en ia forma prevenida en ei nú

mero 3 de la Orden de esta Se
cretaría de 8 de junio próximo 
pasado y practicándose, al ser 
dado de alta, una liquidación 
completa de dicha pensión y de 
la indemnización que, indepen
dientemente de ésta, y por una 
sola vez le corresponda percibir, 
como comprendido en el aparta
do e) de! artículo 5.° de ia Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273).

Capitán de Infantería, del Re
gimiento Infantería San Quintín 
núm. 25, D. Ildefonso Ruiz T a- 
piador Guadalupe, herido grave 
el día 24 de julio de 1936 en el 
Alto del León y que sigue actual
mente en curación de dicha heri
da. La pensión anexa a esta con
cesión será de 15 pesetas diarias 
desde el día en que fué herido 
hasta su alta para ei servicio, sin 
que en ningún caso pueda exce
der su disfrute en más de dos 
años, debiendo percibirla en la 
forma prevenida en el número 3 
de la Orden de esta Secretaría 
de 8 de junio próximo pasado y 
y practicándose, al ser dado de 
alta, una liquidación completa de 
dicha pensión y de la indemniza
ción que, independientemente de 
ésta y por una sola vez le corres
ponda percibir como comprendi
do en el apartado e) del artículo 
5.° de la Ley de 1 de julio de 
1921 (C. L. núm. 273), para la 
cual se tendrá en cuenta el dere
cho acreditado por el interesado 
a mejora en mencionada indem
nización, por ser casado en la 
fecha en que fué herido y tener 
cinco hijos de corta edad en su 
casa y compañía.

Burgos 6 de julio de 1937 .=  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

Por reunir las condiciones que 
determina ei Reglamento para e¡ 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende ai empleo 
inmediato, con ia antigüedad de 
21 de junio último, al Brigada de 
la Escala de Complemento de 
Infantería, con destino en el Ba
tallón de Voluntarios de Sevilla, 
D. José Barranco Villegas.

Burgos 5 de julio de 1937. 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. ei G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
Inmediato ai Alférez de Comple
mento de Intendencia D. José 
de Fontcuberta y de Casanova, 
agregado al Estado Mayor de la 
Jefatura del Aire, donde conti
nuará en su nuevo empleo.

Burgos 5 de julio de 1937.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se promueve al em
pleo de Teniente al Alférez, de 
Complemento, de Ingenieros, del 
Batallón de Zapadores Minado
res número 6, D. Pedro Aguirre 
Arnaiz, por llevar seis meses en 
el frente.

Burgos 6 de julio de 1937.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina ei Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
superior inmediato, con la anti
güedad de 19 de octubre de 
1936, al Brigada de Complemen
to de Ingenieros D. Joaquin de 
Satrústegui y Fernández.

Burgos 6 de julio de 1937.=E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yiistf»

Destinos.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales queda sin efecto el 
destino asignado al Teniente de 
Complemento de Infantería don 
José  Burrlel (B. O. núm. 257), 
que debe continuar en el destino t 
que anteriormente desempeñaba.

Burgos 6 de julio de 1937.== 
Eí General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

  | -------

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado al 4.° Regimiento 
de Artillería ligera, el Teniente 
de Artillería de Complemento 
D. José  Castro Cortés, del Gru
po Regulares de Ceuta núm. 3 

Burgos 6 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario,Germán 
Gil Yuste.

2 2 7 2
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A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, pasa destinado a 
la Comandancia de Ingenieros 
de Marruecos el Teniente de 
Complemento de Ingenieros don 
Rafael Roda Frías.

Burgos 6 de julio de 1937.=  
El General Secretario, Germán 
Gii Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «procesado» en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú- - 
mero 577), el Capitán de Infan
tería del Regimiento Zaragoza 
núm 30, D. Marcelino Mira.

Burgos 6 de juiio de 1937. 
= E I General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «procesado» en 
la plaza de Jaca, el Teniente de 
Artillería, retirado, D. Manuel 
Goiri García, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L núm. 577).

Burgos 6 de julio de 1937. 
= E I General Secretario,Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «procesado», 
en las condiciones que determi
na el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
núm. 577), el Alférez de la Guar
dia civil D. Eugenio Laso Gar
cía.

Burgos 6 de juiio de 1937, 
«“ El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra pasa 
a situación de «procesado», en 
las condiciones que determina 
el articulo 9.° del Decreto de 7 
de septiembre de 1935 (C. L.

núm. 577), el Teniente de C ara
bineros D. Daniel Eugenio C a 
san.

Burgos 8 de julio de 1937.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «procesado», 
en las condiciones que determi
na el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
núm. núm. 577), el Brigada de 
Carabineros D. José San Basilio 
Martin.

Burgos 6 de julio de 1937. 
—El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Rectificaciones
La Orden de 24 de junio últi

mo (B. O. núm. 249) por la que 
se confiere destino, entre otros, 
al Capitán de Infantería D. An
tonio Suárez Fando, se rectifica 
en el sentido de que su verdade
ro nombre es D. Antonio Suárez 
López Fando,. y no Suárez Fan
do, como por error se consig
naba.

Burgos 6 de julio de 1937. 
= E ! General Secretario,Germán 
Gil Yuste.

Reenganches
Se clasifica en el primero y 

segundo periodo de reenganche, 
respectivamente, a los Sargen
tos Maestros de Banda D. Juan 
Matas Tur, del 8.° Grupo de 
Tropas de Intendencia, y D. Ro
mán Torrente Diaz, del Regi
miento Infantería Zamora, nú
mero 28, con antigüedad de 11 
de mayo del año actual y efectos 
administrativos a partir de 1. de 
junio, el primero de los citados, 
y con la de 12 de febrero y efec
tos administrativos de 1.° de 
marzo último, al segundo.

Burgos 6 de julio de 1937. 
= E I General Secretario,Germán 
Gil Yuste.
Al servicio del Protectorado

Pasan a la situación «Al Ser
vicio del Protectorado» por ha
ber sido destinados por el Exce
lentísimo Sr. Alto Comisario de 
España en Marruecos a la Me- 
hai-Ia jalifiana de Gomara, los 
Brigadas del Regimiento infan

tería de Mérida, núm. 35, don 
Nazario Holgado Araujo y don 
Santiago Alvarez García.

Burgos 6 de julio de 1937. 
= E I General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Sección de Marina

H aberes
Vista la propuesta de la S ec

ción de Mar de esta Secretaría 
y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión de Hacienda, 
he resuelto que el personal mili
tarizado que presta servicio en 
las Comandancias de Marina, 

erciba sus haberes por las H a
bitaciones de las mismas, con 

cargo a la Sección en que se 
consignaban los créditos para 
tales atenciones en el último 
Presupuesto.

Las altas y bajas en las nómi
nas de las Habilitaciones res
pectivas deberán practicarse en 
primero de agosto próximo.

Burgos 6 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

He resuelto que el segundo 
Maquinista, D. Manuel Ramayo 
Quintero, que pasó a situación 
de retirado por Orden de 25 de 
enero último (B. O. núm. 103), 
disfrute en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber 
íntegro mensual de 125 pese
tas, que deberá percibir a partir 
de 1. de febrero por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz.

«Burgos 6 de julio de 1937.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Orden de San Fernando
El Sr. D. Angel Suances Pi- 

ñeiro, Capitán de Navio de la 
Armada, Juez instructor del ex
pediente ae juicio contradictorio 
que se sigue para el ingreso en la 
Orden Militar de San Fernando, 
del Teniente de Navio D. Fer
nando Lostau Santos y la dota
ción de presa del Crucero «Ca
narias».

Por el presente se hace saber: 
Que el día 8 de marzo último fué 
detenido e! vapor «Mar Cantá-
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brico», a la altura de Santander, por el crucero «Canarias», y nombrada la dotación de presa, 
para marinarlo y conducirlo al puerto de! Ferrol, fueron elegidos para desmpeñar este cometido el Teniente de navio D. Alfredo Losíau Santos y treinta y un hombres, a quienes, ya anochecido, con mar gruesa y en un bote con ei timón roto, que impedía gobernar y una vía de agu a 'que  lo anegó hasta ¡as 
bancadas, hicieron la travesía hasta el «Mor Cantábrico», con noche cerrada y obscura, guiados por el resplandor de ios -Jos incendios que este buque tenía en las bodegas de proa y popa, donde habían explotado ios proyectiles de ciento veinte milímetros que recibió del «Canarias», al intimarle ¡a rendición.Cuando esta dotación ¡legó a bordo del «Cantábrico», encontró parte de ia que había quedado en este buque dispuesta a 
resistir con armamento, ios kringtons abiertos, el buque encarado a estribor, próximo a hundirse; los incendios muy incrementados y en estas condiciones fué acometida la labor de 
poner al buque en condiciones 
de navegar, teniendo que taponar los boquetes del costado, a pesar de ¡a mar gruesa arbolada, 
faena que duró siete horas y agregando a estos riesgos las 
frecuentes explosiones que por 
efecto de los incendios se producían en la bodega de popa, pusieron al buque, durante la travesía, en peligro de volar, las que, con valor, pericia y desprecio a la vida, fueron afrontadas 
por ei Teniente de navio Lostau y la dotación de presa, soporta
das durante cuarenta horas, hasta su llegada a El Ferrol a la s  14,30 dei día 10, que fué varado el buque, achicado y dominado los incendios, después de tres días que fueron precisos para lograr estos propósitos.

Abierto el expediente de juicio contradictorio y tomadas a 
los testigos las declaraciones re
glamentarias que determina el artículo 79 del Reglamento, por 
el presente edicto se exhorta a 
los señores Generales, jefes, 
.Oficiales, clases y asimilados < 
ndividuos de tropa y marinad*

que sepan aigo en contrario o capaz de modificar la apreciación de los hechos, a que se presenten ante el juez instructor en el piso segundo de la Jefatura de Estado Mayor del Departamento, o remitan relación jurada en el plazo de diez días los que estuviesen ausentes.
Ferro! 24 de junio de 1937. El Capitán juez instructor, Angel Suances.=El Teniente Se

cretario, José Iglesias.

S e c c ió n  d e l  A ir e

Ascensos

Por resolución de S. E. el Generalísimo, se concede e! ascenso al empleo de Alféreces de Complemento del Arma de Aviación, a los alumnos que han terminado con aprovechamiento el tercer curso de Oficiales de Aeródromo, que figuran en la siguiente relación que comienza 
con D. Miguel Navarro Garnica y termina con D. Jesüs Casas Ramírez.

* * *
RELACIÓN QUE SE CITA

D. Miguel Navarro Garnica.Juan Talavera Sánchez.
Andrés López Rey.César Boente Gamo.Ramón González Vega.Angel de las Heras Aguilar.
Andrés Urioste Otermin.Julio Pérez Villa.Jcsé Rey Ardid.Angel Aramendia Lasanta.
Alvaro Gómez Sillo.César Sanz Ruano.José Paz Shaw.José Mendia Montoya.Alfredo Fernández Martínez,
Tomás Herreras Coeyo.Antonio Fernández Conradi.
José Madruga López.
Fernando Sánchez de Blas.Alejandro Fernández Villeya
Francisco Salto Padilla.Jesüs Casas Ramirez.
Burgos 6 de julio de 1937 

=E1 General Secretario, Qer 
mán Gil Yuste.

Destinos
S. E. el Generalísimo ha resuelto, que ei Auxiliar segundo de Aeronáutica, D. Bartolomé Picorne!l Culebrán, pase destinado al Arma de Aviación, ocupando en el escalafón el lugar que le corresponda.Burgos 6 de julio de 1937.— El General Secretario, Germán 

Gil Yuste.

Anuncios Oficíales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 8 de 
julio de 1937, de acuerdo con las disposiciones oficiales:
niVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES
Francos . .  •<• • . . <». • • •  33 25
L ib ras ..................... 42‘45
Dólares. . . . .  • • • • • • • •  • 8*58L iras....................   45*15
Francos suizos...... lí)6‘35
Relchsmark............  3*45Belgas  • • 144‘70
Florines  .......... .. • 4 72Escudos.................  3860Peso moneda legal.. . 2*65
Coronas checas............  30*00Coronas s u e c a s ...  2*19Coronas noruegas........ 2‘14Coronas danesas. l ‘9o
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOI.UN 

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
Francos... • .................  41*55Libras....................  53‘05D ólares................  10*72Francos su izo s............. 245*40Escudos................. 48*25Peso moneda legal . . .  3*30

Anu nci os p a r t i c u l a r e s

Crédito Navarro

Esta Sociedad expidió en 24 de junio de 1936, con el número 277096, un resguardo de imposición anua! de 831*80 pesetas efectivas •
Habiendo solicitado ua dupíi-
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cado por ex trav ío  de! prim ero, 
se anuncia a! público por una 
v e z , para que si alguno se cree  
con derecho a reclamar lo v e r i
fique en e! térm ino de dos m e
ses, contados desde la fecha de 
este anuncio.

'Transcurrido dicho p lazo sin 
reclam ación de tercero, se ex
pedirá el duplicado, quedando 
anuía do el prim itivo, y exenta 
esta Sociedad de toda respon
sabilidad.

Pam plona 5 de  julio de 1937. 
« *E i Secretari<:q Plácido A rda iz .

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

Arenas de San Pedro
Don Gabriel González Bueno^ Juez 

de primera instancia del partido 
de Arenas de San Pedro e ins
tructor de expedientes nombra
do por l a ' Comisión Provincia l 
de incautación de bienes por el 
Estado.

Por el presente cita y requ iere 
a Kxuperia Morales Gómez, y  de
más individuos que luego se dirán., 
vecinos de San Esteban del Valle, 
y ahora en ignorado paradero, pa
ra que en el térm ino de ocho días 
hábiles comparezcan p e r s o n a l
mente o por escrito ante este Juz
gado, para que aleguen y prueben 
lo que en su defensa estimen pro
cedente con motivo de expediente 
que se les sigue para declaración 
administrativa de su responsabili
dad civil, con arreglo  al Decreto 
número 108, D ecreto-Ley de diez 
de enero último y  disposiciones 
complementarias, bajo apercibi
miento de prescindirse de dicho 
trámite.

Dado en Arenas de San Pedro a 
diecisiete de junio de mil nove
cientos trein ta y  siete.— El Juez 
de primera instancia, Gabriel Gon
zález Bueno. =2 D. Guzmán Do
mingo.

mnivinoos q ue  se  cstañ

Ruperto M artín Sánchez.
Froüán Sánchez González.
Mateo Sánchez'González.
Petogrha Pérez Díaz.
Paulino Mgrtfn González.
Bartolomé M&rtío -Martín.
' José ®kroiá.

ü&reik

Casavieja
D. Juan Mayoral Barranco, Briga

da de la Guardia Civil y Juez 
Instructor nombrado para el 
expediente que luego so expre
sará.
P o r el presente se cita y re

quiere a los individuos que se ex
presan, vecinos de esta v illa  y ac
tualmente en 'ignorado paradero, 
para que on térm ino de ocho días 
hábiles com parezcan personal
mente o por escrito ante este Juz
gado instructor, sito en la Casa 
Cuartel de esta V illa, a fin de que 
aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen conducente, con 
m otivo de expediente sobre decla
ración administrativa de respon
sabilidad civil, que se les sigue 
con arreglo  al Decreto número 
108, D ecreto-Ley de 10 de enero 
último y disposiciones complemen
tarias, bien entendido que si no lo 
verifican se prescindirá de tal 
trám ite.

Dado en Casavieja a 29 de mayo 
de 1937. =  El Juez, Juan Mayoral 
Barranco. =  El Secretario, Valero 
Muñoz Sanz.

* * *
INDIVIDUOS QUE SE CITAN

Mariano Fuentes Castillo 
Patrocin io Fuentes Fuentes 
Mariano Fuentes Fuentes 
Jerónimo Fuentes García 
Prudencio González Sánc&ez. 
Celestino Jiménez Barbosa.
Juan Martín López.
Francisco Rodríguez Fuentes. 
Mariano Cuñado Sobrino. 
Petron ilo  Fuentes Isolez.
N icolás López García 
Mariano Fuentes M artín 
Angel Rallón Martín 
F é lix  Fuentes Jiménez 
Román Martín Martín 
F lorentino del Castillo González 
Juan Sánchez de la Cruz 
A lejo  Martín Muñoz 
Agapito Díaz^González 
Eustaquio Muñoz Gómez 
Mariano Privado M artín 
MeHtón Núñez Rodríguez 
Eustaquio M artín González 
Camilo Fuentes Fuentes 
Lucio Martín González 
Gaspar Muñoz Sánchez 
V icente Sánchez Díaz 
Carolina Santos de la Torre  
Simón del Castillo Jiménez 
Ramón Cuerva Sierra 
Adriano Domínguez Gómez 
Juan Fuentes Martín 
V ictoriano del Castillo Hernández 
Ensebio Robledo García 
Jerónimo M onterribio Rodríguez 
Antonio Fuentes M artín  de Too-

F é lix  García Sánchez 
Claudio Saoz González 
Susana García Sánchez 
Mariano.González Rollón 
Doroteo Vigas González 
José Albarrán Bol irán 
F lorencio Cañas Fuentes 
Luis Cañas Vegas 
Deogracias Blasco Mayoral 
Luis Blasco Mayoral 
Alonso Sánchez Rito 
Francisco Cañas Sierra 
Valentín  Fuentes Martín 
Benigno Fuentes Jiménez 
Sabino Fuentes González 
Bornfacio Fuentes García. 
Manuel García Sánchez 
Blas García Ramos 
H ipólito Gómez Sánchez 
Guillermo González Sánchez 
M iguel González J im én ez  
Leocadio Fernández González 
Juan Jiménez Díaz 
Domingo Jiménez Muñoz 
F é lix  Jiménez Martín 
David López Sierra 
F é lix  M artín  Muñoz 
Mariano Martin Martín 
Esteban Martín Jiménez 
Sebastián Martín Martín 
M artín Muñoz Sánchez 
Clemente Muñoz Morera 
Pedro Muñoz Castillo 
Mariano P ila r Muñoz 
Adolfo Ramos Sánchez 
Mariano Sánchez Díaz 
Adolfo Sánchez de la Cruz 
Segundo Sánchez Arribas 
Antonio Sánchez González 
Claudio Sánchez M artín 
F é lix  Sánchez Martín 
Santos Fuentes Fuentes 
Francisco Segovia H errera 
Nicomedes Sierra Privado 
Celedonio Díaz Sánchez 
T iburcio del Castillo González 
Mateo Castillo Sánchez 
Segundo Díaz Sánchez 
Cipriano Fiada 
Restituto García Sierra 
Damián García García 
F lorencio Gómez Muñoz 
Teodoro González Sánchez 
Jesús González M artín 
Julián Grande Díaz 
Mateo Jiménez González 
Teodoro Muñoz. Sánchez 
Joaquín Muñoz Rodríguez 
Pedro Muñoz Arribas 
Felipe Rodríguez Hernández 
Lucas Sánchez Sierra 
Fausto Sánchez Sánchez 
Jesús Sánchez Martín 
Felipe Sánchez Jiménez 
Leoncio Sánchez del Castillo 
V ictoriano Sánchez Martín 
Anacleto Sierra Mateo 
Rogelio  del Castillo Gómez 
Mariano Fernández González 
L ' 6iP¡2*la i’ s» a Vi 1 tí ti cc t i J; 
A ngel Martín
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Huesca

Don .Tosté María Molinero Jfcr— t cado. Juez Jn' ínactor 0o ¡expe*dientes de incautación de Bfe-nc-l de esta ciudad de iía-sca
Por el presente edicto Pago 

sjuber: Que en los expedientes que ipíe instruyen en este Juzgado especial, por designación <Ic Je Comisión Provincial de 
incautación cte bienes., para declarar la rC:'|ionsaiiilidad civil que deba exigirse en isu gas o ? Aurelio Torrente Sánchez, Fer 
mín López Giménez y Pedro María Sáez Barrios.,, vecinos de esta ciudad y ausentes en .paradero ignorado,, sie acordó por resolución de esta fecha ¡dictada en. cumplimiento d¡e lo precep
tuado en oí artículo 4° da la Orden ¡de 13 de marzo último,, citar ¡a 10» presuntos responsables! que se dejan ©xprifisadois requiriéndoles para que qn. el 
plazo de ocho días hábiles com parezcan ante eslte Juzgado aspe cial (calle del Alcoraz, núm. ,1) personal m en te o por escrito, pa ra que aleguen y prueben ©n du descargo y defensa, lo que consideren conveniente.Y para quie Jás citaciones y 
requerimiento ¡acordados tengan lugar s/e expido el presentó ódio to que de insertará en los Bótele tinos! Oficiales del Eistiado y día os/ta provincia.

Dado en Huesica a 14 Ha junio de 1937.—El Juez Iaatruo tor. Jodé M.s Molinero.—El Se >crie£ai Jo especia! ¡Miguel DwnHdo.
Muros

Á nfedlo del prestente y como dispone eí artículo 4.° de la Orden de la Presidencia ¡da la Junta del Estado de 19 de mar 26 último, requiero a Jasó Vftio- ¡sfio Mavo, Manuel Tobío Romané Son. Josié Tobío Mayo,, Manuel Mayo (a) Carbaílelra y Juainjtíál varez; Baamonde,, vecinos que fueron de este término muñid pal para que ,en el plazo Se ocKoi días hábiles a partir ¡de la publicación de este ¿dicto, com parezcan personalmente, o por 
»s(caritô  anta al l¡astruct¡0£ da

los exTiedieníes,, con objeto d® ¡síer oídos, y para que. aleguen y prueben ¡en ¡sflu defensa lo qu© estimen procedesate; por haber lo así acordado ¡en ¡expediente quie ¡sobre incautación ¡de bienes, ha mandado instruir la Comisión provincial de Incautacin— taesf-de La Coruña.Dado m  Muriqsq a 16 de Junio de 1937—El Juez me 1.a tosí tanda Inslrutor, Emilio Bartolomé,
Frechilla

Don Ceferino Marco¡s¡ Nogales,, Juez de Primera instancia ¡accidentadle Frechüla y sfu Pair tido.Por ¡el presiente se cita a Lu ció Martínez, -«y Angel Pérez Santos!, vecinos de Cisueros y  ¡actualmente ¡en ignorado parado ro,. para quie en término de ocho díasl comparezcan ante este Juzgado oóia eí fin de ser oídos ón expediente de .réspomsabit lidad civil que isie Ies sigue con forme ai Decreto-Ley. ' do 10 de enero de 1937, pudiendo ate gar y probar io¡ pertinente en ¡stu defensa advirtíéndoiies que de no comparecer Ies parará el perjuicio a que hubiere lugar ¡en 'derecho.Dado esi FnechUla a 21 do jti «lo de 1937.—Eí Juez do Prime (r® Hiis'ancigí,, Ceferino Marcos,— Eí Secretario Judicial, Benito Goisjme.
Z am ora

Don Manuel Martínez Fernán Hez, Juez de instrucción de Zamora.Por iel presiente y en virtud de Jo acordado en el Humarlo número 80 ¡del corriente año. Hobre hurto de prendas de vestir, las cuales fueron dejadas Éenfro He ub raí» ©a el,domicilio de Josfefa 'Moráis ¡de Mena, plaza de Fernández Duro,, número 4 de esta ciudad,, eí día 25 de mayo último,, por una mujer desconocida, de unos 70 aftdsi H© edad,, vestida pomo de pueblo y con mantón negro, ¡sie cita & dicha mujer para qua ¡en eí término de pcho ¡díasí .com parezca ante ie¡s¡te Juzgado, cas objeto de ¡sjer oída, bajo apercibimiento de pararla '¡el perjuicio ¡a qu© haya lugar,; y ¡asi mismo' ¡as cita ¡a las personas qu© ¡s¡§ crean dueñas ¡de dichas ropas para que comparezcan también ante este Juzgado,, dea tro ¡da ¿hcbOi término^ oop objfr

fo  He prestar SlseíBratíá'u y ofrecerla^ el ■ procedimiento,* cuyo ofrecimiento, a tenca* de J©¿quie dispone el artículo 109 ¡de la' ley da ¡enjuiciamiento eitafimaí, s¡e lesf hace a la vez por el prestente; y se interesa así mismo H lelas autoridades j  agentes He lasi mismas la büsc» y detención de referida mujer, sZamora 2 He junio He 1,937.— Manuei Martínez.
Lugo

¡Dn Soliste, Joaquín, qne también dice llámiars© JVtouirelos SU va Joaquín y Moírielois. de Sonsa Joaquín,, de nacionalidad portuguesa,, de 30 años He ¿Hád, Soltero,, albañil, hijo de Ma- nu¡ef y  Jostefa, que tuvo su¡\ domicilio en ¡e¡s.íta dudadU carretera de la Coruña, 56 bájoj, comparecerá ¡en este Juzgado de inis- .trucclón instalado en e í edificio H© la Cárcel del partido,, sita ¡en la Plaza de Oaniaiejia  ̂ en el término de diez tííasK a paírtlr He la publicación de esftp requisitoria y notificarle el auto dei procesamiento contra él dictado con esfá fecha ¡en sumario que bajo el número 50 del año actual isfe Instruye ¡sobre v^pfacfóta. 1Lugo I.» de junio He 1937.— El Juez de instrucción accidental. ,1. Fraga Lobada.
Padrón

Pérez Fernández. Luis), hijo  0e Umberto y de Teresa, natural de Grevid¡ev Lcirja, 'en Portugal He ©sitado soltero, profesión aserrador., de 46 futes, sin  Instrucción^ dom ciliado úftma- mente en Vedra, partido H© San llago, d© donde ¡ste ausentó hará dosi años para la provincia He Lugo, en donde pie dedicaba a asferrador en compañía dje lun hermano^ pepado por postea con explosivos, en causa del Juzgado de Padrón número 80 He 1932, comparecerá ¡en tér
mino H© diez días, ante dicho 
Juzgado,, a fin He ponerle $ disr- 
poslcíón He la Audiencia He l& 
Coruña,, ©n ía prisión provincial 
proa .cumplir la pena He dosí 
mesíes y  un día da arresto ma
yor qu© te fué impuesta.

Padrón 20 He mayo He 1937. 
—El Juez He ijasítruceión ac¡d- 
t&l.—EI Secretario ¡acodmtal, G« 
rendo CnsíUflo.

2276
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Baena
Alfarffla Méntula Francisco, hijo de Mmvael y do María Josefa de 25 »flos, de edad, patanal y vecino de Viateazueia cuyo actual paradero sa desconoce, procesado en la causa seguidla en este Juzgada bajo el número 34» de 193o comparecerá ante este Juzgado dentro del íéruií no de diez días para ser reducido a prisión, decretada en dicha causa y responder a ios cargos que de lia misma le resulta bajo apercibimiento que si deja da verificarlo Ja parara ex p’erjuicio a que haya luglar y será declarado rebelde.¡Bsieua a 14 de junio de !937,—

Zaragoza

Gol YÜIaoompaal Sanlo& a® Sural Ü¡8 ZaradozA, de estado solterô  profesóla pintor, de 18 Bñoŝ  ni jo die padre desconocido y de Leonor, domiciliado últimamente ®n Zaragoz®, procesa do por Hurto, comparecerá en término d© diez días en el Juzgado d« Insítruedán, número 1, de Zaragoza con el fin de const fiStuírsie e&j>r&sión decretada pon ¿a lima. Audiencia Provincial da eslía ciudad en virtud de Sitúa don dei Sumario núm. 304-19366 apercibiéndote que de no hacerlo será declarado rebelde. .
Zaragoza 3 de Junio de 1937 — El Juez de Instrucción, An gal Miranda ,

Lópqz fies,, Angel, hijo de Gregorio y de Angela,, natural de Zaragoza, de 33 ¡a&oip ¡da edad castado,, domiciliado últimamien te en Zaragoza, procesado por el delito de hurta,. comparecerá dentro del término de diez díasí ante el Juzgado de inslrncdón número 2 da esjta dudad, sito Democracia 64 duplicado ccm. el fin de constituirse en prisión {y practicar las demás diligencian necesarias en sumarlo que instruye con. el número 67 de 1936, con apercibimiento que da no comparecer sferá declarado rebelde.Ai mismo tiempo se encarga a todas las autoridades y agen- tes, de la policía judicial, procedan a 4a busica y captura de dicho procesado y caso de ser habido isie le ingrese ien pri- (sfión a disposición de dicho Juzgado. • , r .. X. I '(
Zaragoza 19 de junio de 1937. —El Juez de instrucción.

iuop íjiíonii qb ñam o Muieo^, jvi«*(ásirado^ Juez de Instruccióndei Juzgado número 3 de ie,srta capital .Hago ,aat>cr; Que en el sumario dégudo en este Jiuzgado bajo iei número 8ü de 1935, swbro hurto de bicicleta contra otro y Luisi Julián Muriilo Maíz a, ¡de 49 años de edad  ̂c|e estado casado, de profesión comercian te hijo de Antonio y Bárbara, natural de Gadreita (TafOUá), Üomiiliado últimamente an Ma- drjd  ̂sie ha acordado por medía diei presiente hacer saber a todas las autoridades que quedan sin efecto con todas su,s canseauep-. cias las requisitorias que se pu l biicaaron en ia «Gaceta de M®j ¡drid»», Boletines Oficíales de es] ta provincia y también la de Mal drid y que tenían por objeto] la busfca y captura de dicho pro] cesado para constituirse en prij is£ón por la indicada causa.Dado en .Zaragoza a 19 de Mayo de 1937.—El Juez del Insj trueció® Pablo da Pablo Mateos.]
! . I ¡

López Oasltelrlanás; Angel, na; luraí die (Viljamayor) Zonaga-i za,, de estado casado^ profesión! del campo^die 36 'añqs4 hijo da Gregorio y de Angela, ¡domiciliado últimamente fin Zaragoza,) procesado, por raijo, compare-i rá en término de “¡diez días enl iel Juzgado de Insitrmcción núma ro lv de Zaragoza, con el fin do constituirse en prisión docreta da por lima. Audióncia Provinl cial de esta capital S® ramo de' situación de la causa ¡número] 149-1936.. apercibiéndole que de no hacerlo isierá declarado rebol' de. IZaragoza 24 die mayo de 1937 —El J uez de Inducción-

Gil Yillacampa (Siantqs, de 18 añost estado soltero, de profesó® u oficio^ jornalero, hijo de padre desconocido y de Leonor natural de Zaragoza, domicilia do últimamente en Zaragoza, | procesado por la causa núm.i 310 de 1936, sobre hurto comí parecerá dentro del término des ¡diez días, ante este Juzgado de,1 Ihsltruccióh número 3, Secreta  ̂ría del señor J îzapxirsL, pan constituirse en prisión que h ha sido decretada por auto de! la Audiencia provincial, de eslía ciudad facha 22 de Abril úl| timo, apercibido que de no oom

parecer ¡sferá declarado reyeidé.Al propio tiempo ruego y encargo a todas Jas autoridades lento civiles' como militares y demás; Agíntes de la,policía Judicial, procedan a íá buhe® y fcaptura deí referido procesado y casa de ser habido le ingna *¿|e® 'en la cárcel a disposición; de ¡esiiis Juzgado y causa indicada .Zaragoza 20 de mayo de 1937. j—El Juiez de Lasítrucción, Pa ihlo de Pablo.
La Coruña

Agulrr© GoüZátez  ̂Eli ardo, da ¡54 afiosl de ¡edad, dé estado oa- Islado j)i’iofieis|ó¡a/ve|Q,diedor ambu- ilaute. hijp dé Andrés1 y Manuiela. ¡natural dé, Oviedo^,bautizado ¡en ¡la parroquia da San Juan, ve- tejinta die MadriíL calle ,de finan ¡nada 28 y accidentalmente en ¡Lugo„ cafo de Son Francisco, ¡número 22, fonda  ̂ cuyo actual ¡paradero sie ignora, . ai que se líe sigue expedíante núméro 8 ¡del corriente año ,para aplioa- ¡cián de la ley de vagos; y ma- lleantes;,. comparecerá dentro del ¿Juzgado da instrucción del dis- ¡ténenino de ocho díasí, _ ante al ¡distrito Üe la Coruñ® sito en el ¡Palacio da Justicia,, con objeto rde ¡síer reducido a prisión, pre- I viniéndolo que ají no compárele© sierá declarado rebelde y ló ¡parará al perjuicio a qu© h¡a- jya lugar.I La Coruña 5 da mayo da ¡1937.—El Juez.—El Secretario.j____ _______
| ¿ ais g.?.8ĝ tagĉ " ' - A* ~| Comesiama Pérez Secundino, do i 26 (años día edad, de estado casado,I prof esión chofer, hijo de José y Ido Aveiinja ,natural de Alcabre, piar Itido de Vigo, provincia de Pon- Jtievedra, vecino de Bouzaŝ  cuyo iac- I tuiax paradero se ignora ,procesado leu sumario número 249 de 1933, ¡sobre muerte, comparecerá dentro jdeí término de ocho días, ¡ante eí I Juzgad de instrucción del distrito Idel Instituto, ,de La Coruña, Piaiaclp Jde Justicia, con objeto de ser reíd acido a prisión, previniéndole que I si no comparece serM decXaradq I rebelde y íe paran* lí el perjuicio Ja que haya lugar.1 Lia Coruña 13 de mayo de 1937, 1—bi Juez. — lu secretario.
I Ronda

E Morales Usagre Josié (a) Prím, Ihíip de Agustín y Josefa, natural y I vecino de Torre Aíhaqiume (Cá |diz)., do eattadQ casado, de prole-
2277
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(si6ti <M campo y relojero, da 28 
¡ 8 de edad ,estatura regular, al
go rubio, barbilampiño, labio in
ferior grueso, uial color, .habla coa» 
pugida, domiciliado últimamente aa 
lei barrio do San hoque de su na
turaleza, ué prsídeute de ¿as Ju
ventudes Socialistas y desempeñó 
el qargo de municipal en dicha 
villa,,procesado por fuga de la pri
sión de M’oniecorto. (Málaga) lieváa 
do se un mosquetón en ía noche 
deí día 17 de marzo ú último, com 
parecerá ea er término de 30 días 
(inte ei alférez Juez instructor, espe 
ci;aí par,a ios pueblos de la jurisdic
ción de cria Comandancia militar 
don José AJaroón Nogueras, residen 
te cu Ronda, bajo apercibimiento! 
de que de no efectuarlo será de
clarado ©nú- rebeldía. . ¡

Honda a 11 de mayo de 1¡937.—■ 
El nU'-rez- juez instructor, José Alón 
fióju. ■ 1

Hervás
(©oh Getoto .Hernández Alonso, 

juez de I(B¿tr,ucdóa de eslía 
te partido Hervás* y, del da 
plaüciucia .
Por la presente cito, Itemo y 

emplazo á ios- procesados Fra¡a 
cisco M.aya González, de. 80 
¡añoj de edad, ni jo de Juan, y 
de María, Reitero, tra tan te ,, na 
tura! de Gáceres,' ambulante;

( Juan, Jiménez Ramiro, (a Mcr 
: reno, tic 3o a 4ü anos de edad, 
Rijo do Josíe y de eresu. sol- 
■íiéro tratante, ambulante. José 
peiaández Jiménez, de 5o a  bO 
aüod de ¡edad, dijo de Ramón 
y de Carmen, ,soltero, tratante,. 
Haturai y vecino de Cácere^; Atn 
ionio Rernández Silva, de. 30 a  
35 aüo.oi edad, hijo de José y 
de Marcisn, soltero, Iratante, na 
tura! de Portugal, amouiimte^ 
iCeledoinio. Castro Mata, die 25 
a  30 añO;SI eu*tU. hijo de José .y 
do Luida* soltero, traíate©» ve
cino oe Gácerfis); José SuáreZ 
Díaz., de 30 «ños, de edad, hijo, 
de Antonio y de Nacida, solte
ro, cositero, natural de Portu
gal* “ambulante; Jesús Torosia 
Picado* de 3u a '35 ruios: de edadi 
hijo de Demetrio y de María, 
jSioitero, traíanle, .ambulante, y 
Angel Fernández Suárez, de. 34 
¡a 40 añosi, lili o de Joso y de Car 
men* sioltcro, tratante, ¡naturia! 
do Cáceres, ambulante y cuyo 
¡actual paradero s|e ignora papá 
que ¡¿ixel término de diez díasf 
contados! desde iel siguiente al 
iep, que ésta requisitoria so lirteJC. 
te en él «BoleUu Oficial del Es! 
lado» en Burgos y ¡en el de ésta, 
provincia* comparezcan en e« 
Juzgado de instrucción de JRéc 
váa coa objeto de cqnsiitiArsb

m  p’rMón. m méritos tía! suma 
rio que en ¡tdu contra instruyo 
con el ¡numero 51 de 1935 pos 
hurto dé dos caballerías da Ja 
propiedad de Aiarcosr Antón 
iniagua, vecino de Aceituna, ¡ap¡er 
tábidos de que da no ver.iiiea.rlo 
piarán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio, a  gufi hur 
biarie lugar, , ,

Al mismo tiempo ruego y ¡cp, 
cargo a todas jas autoridades 
y ordeno « fose agentes de ía peí 
lUcía judicial*..procedan a la bási
ca do nú criaos.- procesados, y 
en ieí caso de ser habidos "los 
popgan a mi disposición ©a te 
cárcel de. i&qte partido,

Hervás! a 21 de mayo dé 1937 
•—El Juez da Instrucción, lC|Sí 
sjet iiiernápdes Alpteó. '

Almazán
Doia Luis Giménez Armíjp, 

Juez de. Instrucción día .Alma 
^ z a n  y m  partido. ^
“ Por ía presienta y como com 
prendidas1, ¡en ei ¡número 1 del 
¡artículo 835 de la Ley da ,En-, 
juciamiento Criminal qe llanta i 
y emplaza a la» procas,.tad^s, 
Bienvenida Jiménez 1’i j c  de 18 
Bañas? de ¡edad giiauu natural da 
Logroño* hija da Antonio y  Jud 
na. Mercedes Borja Biojrja,, da 
40 años, casada, hija de Julián 
y de Dolores;, natural de Lusita
na. con residencia .últimamente 
iea Burgo de U.sma,Aurora'Pj¡s«' 
Borja-, de 24 años, de edad, gi- 
tainá* hija de Pedro y Mercedes 
natural de Angmllá de Hillón 
y a Encamación Muño^, dé 20 
años, de edad, poaturat de Santí 
báñez de E^gueva, hija de Pe 
idi'o Antonio y de Phar, gita
na, casada, cuyos domicilios y 
actuales; paraderos se j^noran 
para que dentro del termino, 
de ¡diez días,' contados d(e,sde i a 
publicación del prestente ¡en ei 
«Boletín Oficial del Estado » 
comparezcan ante ©ate Juzga
do a lia  de hacerles saber’la 'tes 
mínacíon dei sumario y empla
zarlas para que comparezcan 
ante la Audiencia Provincial ¡día 
Soria y ayi, mismo requerirlas 
para que desp.g,ne,n Abogado, y 
Procurador que las defiendan y 
representen ¡en la causa que 
contra ja s  mismas se sigue con 
el número 27 de 1036 Robre sus 
tracción de dos banastas con 
vajilla* bajo ¡apercibimiento que 
tí© no 'verificarlo ¡sierán *declár« 
dad rebeldes y les parará ei per. 
juicio a que hubiera lugac coja, 
arrúglo » te Ley, „

Dado mAím»zan a 222 de 
mayo tí© 1937.—Eí Juez de Ijtaí 
fcucción Lpisi Giaignez JtrmiJitat

Taiavera de la Reina

Don Tomás! Pérez Vállenla, 
Juez munxcípaL en fundones 
de Juez de' Instrucción de 
este Ciudad y su Partido. 
Por na pre^cstte ®e¡ cita y ¿te 

m a já  Atontecía N©v®do, Wícy’ioiat 
de Los Navialufitlos (Tñlfsdo) y 
cuyo .actual paradiero se ignora* 
para que en el término de cin
co díást comparezca, ,mte este 
Juzgado,, con si die recXbírlái 
ftieclaración, bajo ¡ap.ercíbimwn 
lo d© que gt no, comparece, fb 
parará leí pru-juício qm  .hayA 
lugar en derecho.

Al propio tiempo y por me
dio déí pres&ate, se la ofrecen 
te» accione» del 'proD6dimi¡eitto; 
conforme dvtert-uiaa el urtícu 
lo 109 ild la. Ley da jenj unda. 
miento Ciimáhaí, por tenérlo to¡ 

• tío ©lío acordado' en di samaría 
, qu© tetsteuyo* con éí número 124-937, por ©i' delito de muer- 
|te  de Adrián Toledano, a con 
lí/ecuencia accl;dtnte de auto
móvil.

Dado e¡jj Taiavera a s  te Reí 
Ha a 17 de mayotí e 1337:—El 
Juez Municipal Tomásí P. Va 
líente.—-El Seci’étaiáo' Judicial 
guel Alvarez . 4

Palma de Mallorca
Don Miguer González García, Juez 

de instrucción distrito de ía
Lonja de ia ciudad de Palma 
dg, Mallorca .
Por l¡a presenté requisitoria se 

cite llama v emplaza e José Mari 
Tur* de apodo «Mvsón», de estado 
casado* profesión marh¡m>, hijo de 
José y d© Miaría* natural de íbiza, 
vecino de Palma, de 38 años de 
(retad y de iifecadcro ignorado, ¡pro
cesado en 'causa que" se fe sigue 
por contrabando de ‘abaco, número 
229 de 1935, para que dentro de 
diez días. ía contar desde ía in
serción de Ja presente en eí «Bole
tín dei Estado» Jy «Botetín Oficial»! 
de te provincia, comparezoa en este 
Juzgado coa. objeto de constituirse 
en prisión, bajo' .apcrcibíiniejtto de 
ser decíame; rebelde el perjuicio! 
a que haya lugar en derecho. ;

Ai propio tempo encargo a las 
(autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial, proce
dan a ia busca y captura de dicho, 
procesado, para en su caso condu
cirlo a la Pyisíüii Provincial de es
ta •capital. ¡ ¡ 1 ■'* 1

Jtaima a 7 de míayo de 1937.—» 
Miguel González. — 'El s©d»tBífci
p. s .p j ^  soiM fek  ' r  1
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Jarandilla

DoK Jtostó Rodrigo;©;? Martin, 
Ju©2, de Instrucción do Jaran 
díila y s|u partido.
Por la prdsfcjate  ̂ como com

prendido ¡en el número tercero 
fiel articulo 835 de la Ley de En¡ 
iuidamiénío Criminal, stg ©ita 
¡¡km» y emplaza ¡ai procesada 
Gafaino Maclas Diez (a) Sabias, 
de 48 años casado^ obrero agrí
cola,. hijo d© Snbás y Sebasüa 
|aa«. natural de ViÜamor: de íosí 
Escuderos (Fuentesauco) y ved  
¡no di® Jaraíz de la. Veríq ea es?* 
lie partido., pana que ©a' ©1 tér
mino de diez día^, coate* 
tíos desde, la inserción de la p«a 
siente en e» «Boteifa Oficial del 
Estado» y ©n isu caso, ¡en oí de 
la provincia^, comparezca ¡ante 
leste Juzgado ©on ib! fsm de ©oto 
titufcte en prfeaój\ pues así lo 
IteSttgo acordado en' el sumario 
número 46 de 1938 por ©1 deli
to de amenazas y lesiones, ¡aper 
¡dbicudoJ© que (fe no vcriticarlo 
isierá declarado rebelde y le pa
rará ©1 perjuicio a qu© haya 
íu gar con arst%to a la  Ley.

Ai propio tiempo encargo a 
todas, las autoridades, así civiles 
como militares y ordeno ¡a los 
agentes de la policía judicial 
que proceda® ú la busca y cap 
tura de dicho procesado.y ca
po de ser habido lo pongan a mi 
disposición en el depósito muni 
cipaí d¡e este partido,

Dado ie¡u Jarandina a 19 de 
mayo de 1937.-— El Juez de Jas 
truoción, Joaé Rodríguez Mar- 
tto. . /  . . ..J t..!ÜU

Antequera

Don Antonio Arjonia de la Rosa, 
Juez municipal letrado de esta 

. ciudad y acciden taimente de ins
trucción de fa mwaa y su par
tido.
Por í|& presente requisitoria que 

se expide en virtud de ío ^cordado 
por lauto de esta fecha dictadoi 
en lia pieza de situación del suma
rio 118 de 1936, seguido por lesio
nes y daños por imprudencia, se 
Harria, cita y emplaza al. proce
sado José Mingo ranee Sánchez, de 
27 años de edad, soltero ..chófer, na 
tumi de Málaga, vecino de la mis 
díias contados desde el siguiente a 
mía y domiciliado últimamente en 
Mangas Verdes, 4, Ciudad Jardín;

rr,a que e nei t̂érmino de cinco 
publicación de la presente, requi 
sitorina en el «Boletín Oficial» de 

la provincia y en el del Estado, 
comparezca ante este Juzgado da 
instrucción al objeto de constituirse 
en prisión, con el apercibimiento 

cpus m  te p&wá ©#

|)crj'uicií> u que hubiere lugar en 
derecho, y será ded&mdo m r&bojU 
día *  ̂  ̂ (

Al mismo tempo m ruega y en
carga a todas Xas autoddrtdCM nú* 
Jitóes y civiles y agentes do po
licía judicial da la inaaóu, procedan 
ja, ía y «riptura de dicho pro 
cestóo que do habido sera 
(>uesio b -su djspo-sidón m  ía 
isióin día este partido. ' ¡

Diado en A» toquen* % 13 de mía- 
yo de Í937, Antonio Arjobgg. 
—jEI secretorio, ío&a i ,

Cádiz

Juan Gomzátez, m acón, htjn 
(He Enrique y jr^fu .qL  43 ftfiO!S~ 
batural y vs îhio áq Úínera y Fié 
HX. Sedan» Rodrigo, hijo he EÜ- 
¡sjeo y Ensillad, taalunaí da Bur- 
god, "dnuvlcdludo úlihnumdate ©lo, 
Cádiz procesados por pohzoauj© 
©n cauqa 574 de 1935.

Comparecerá en término da 
diez días atete mta cárcel, coas 
tituyéndo# en prisión apeidibi- 
Üoísf (te ser dieeiarad¡o>s reb©L
«tea .. ... . . 1.
. Cádiz 10 Se mayo de 1.937.

■Garlón Milán „ Fr¡apcísí;ov ig- 
íginorándois  ̂ sus demás circuns
tancias; personales, domiciliado! 
últimamente en Cádiz, procesa
do por ial íücacióu de un pre
cinto ©n causti número 26Ü da 
4936.

Comparecerán en término de 
diez días ante esta cárcel, cons 
tituyéttdosje en prisión apercíbi- 
do¡sf da ser''declarados rebel
de;

Cádiz 10 da mayo da 1937.

Victorio Solano, Angél, igno- 
rándoífó sus demás circqnstan- 
tanclas» personales, domícihada 
últimamente en Barcelona, pro
cesado por estaf a en causa 165 
de 1935.

Comparecerá en término de 
diez días ante esta cárcel, cons 
lituyé¡ndosia en prisión syjercibi- 
’üo&f de ser declarado, rebeí-
Ül©
, Cádiz 13 (de mayo de 1937.

Ponferrada

Piereíra Moráis;, Manuel, Suárez 
García ' Julio y Suárez García, 
Yicente, domiciliadlos úhimamea 
ftsi ¡en Páramo del Sil, én la 
actualidad en ignorado parade
ro y cuyas' demás drcunstan-

cáas se ignoran, procesados en 
fSüntó'do que &„ íú.slmye eu e| 
Juzgado iiblrucior do í'oiu'cm».- 
ttu con ©i,número 91 ddt corrícn 
te año .̂iobr eiesioEtes.

Comparecerán ¿ud© debo Juz- 
gado_ de hiblruj^ió» dpptra {j,el 
tiérmiino de. diez dia,s(l a cuntan 
Se la insjercSóa de l a ' presente 
©n gí Buíetítt Ofioal d ’ ©sita prq 
yjMcia y <em eí m la Junta da
¡DefeBiSfa Nacional de
para «jar Indagados n.o):!l'ícurlos 
bl p.roc©;Sia.iní©ato dictado y cons 
tituirs© en .prisión decretada ;eq 
dicha oauáa apercihíeauiotes que 
fie. no vcrifltó».rtov les . puraráa 
los. perjuicios u que nu Senechoi 
hubiere íugac.

■Dado e¡n Pionferráda. a 5 de 
petubro da 1936.—l.iicio Fie©- 
inández.—Eí SecretariOj Julia 
iFuíhleist,:,   __

9 —■ trirni " B

, ^Fernández Pérez, Manuel, da 
34 años de fdadv errado, r  aturs.1 
fie la Argentina y vecino que 
fuá <1)8 Páramo de Sil, cuyási 
üeunís circunstancias persopa- 
Icn.así conio su actual domici
lio ;s¡e jgaora, pr.ocesado'eú .su- 
maiio que sie'igostriuye en el J uz- 
dan.o hiflructer de Ponferr'ida 
con ei número 116 dei corrien
te año dobre lasiohes ai ñiño 
Emiliano Gómez López.

Comparecerá ante dicho Jua
gado de inátrucción dentro del 
término d© diez dlasr. a contai' 
fie la üi'-iercíóif. de ia presente 
Su ei. Boletín. Oficial de ©día pro 
vincia y en. eí de ía Junta j le  
D©fen&á Nscíonaí 'd© España, 
praa sjer indagado, notiticarie 
©I proermamiejito dictado y cons 
til.uir-ie^ea prisión decretada .©a 
dicha okusá .apiBrcihi; aidolc ;juo 
de no veí'íl'i.car.'.o, íe, .pararán 
Jos; per,juicios a que en derecho 
hubiere lugar. .

Dado eu Ponferrada a 6 de 
octubre de 1936.—Lucio Fer
nández.—Eí Secretario^ Juj-io 
(¡Fuertes;.

Méndez E sin al, MamieL domi
ciliado úlüm'ámentc ©n San Mi
guel de las Dueñas^ alcalde qué 
fuá de Co.ngos.to, y cuyo domi
cilio y* demás qíreuiiistancias se 
ignoran, procesado en sumario 
.número 97 del corriente año. 
istobrt© robo de documentos .en 
!SÍ Ayuntamiento de ,(>»igo.stó.

Comparecerá ante dicho Juz
gado de instrucción fientroj^l

2 2 7 9
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término íJfc iciSez di asi, ift oontaf 
de la insicraón de la pre&cmíjei 
m eí Boletín Oficial'‘de esta pro, 
vtócxa y en eí de la Junta do 
Dieí-ens® Nacional do España, 
para ,sier isadagado  ̂ inoüitearfe 
leí proceslamiejnto dictado y coxis 
tttulrisle ero. prisión decretada en 
dicha oau,s<a ,'apierciMójadoíe quie 
de no verificarlo^ le pararán 
loisi perjuicios a^gite ten derecho 
hubiera, lugar.

Dado m Ponferrada a n  de 
¡sieptiembrie de 1§36.—Lucio Per- 
taáindez.^Eí Secretarle  ̂ Juüo 
(Fuertes.

Montanchez
Don Manuel Sarmiento Suárez, Juez 

de instrucción de este partido.
Por el jpreseníe y conforme i  R 

acordado en £1 sumario que en este 
Juzgado se instruye con eí número, 
136 de 1936 por el delito de moeru 
dio en el domicilio de Ana Soíis 
Lázaro, de es:a vecindad, asegurado 
en la Compañía denominada ««La Ca 
íalana», se ofrecen aS Director efe 
la misma las acciones oeí procedi

miento cumpliendo asi lo dispuesto 
en el artículo 109 de" ía fey ae En- 
iuiciamiento Criminal.
* Dado en IVlontanchez a 15 de ma
yo -tíe 1937.—Manuel Sarmiento-.—El 
Secretario, José Huidobro.

Don Manuel Sarmiento Suárez, Juez 
de instrucción de este partido 
Por el presente y conforme a I* 

acordado en eí sumario que en este 
Juzgado áe jnsfruye con el número 
161 de 1936 por suicidio de Leocadio 

Bazaga Hisado, aJSegurado en la; 
Compañía denominada ««La Con£<x 
iidaúa» se ofrecen al Director de 
la misma las accionéis del ^ócedL' 

miento cúmpliendo así lo dispuesto 
en el artículo 109 de ía ley de En
juiciamiento Criminal.

Dado en Montanchez a 15 de ma
yo de 1937.—Manuel Sarmiento— £| 
Secretarlo, José Huidobro.

Don Manuel Sarmiento Suárez, JueZ; 
de instrucción de este partido.
Por el .presente y conforme a K 

acordado en el sumario que en este 
Juzgado se instruye con eí número 
i31 de 1936 por incendio en mieses 
de Francisco Cáceres Valverde, ase  ̂
guraaás en la Compañía denomina
da ««La Urbana y El Sena» se ofre
cen las acciones del procedimiento 
al Director ¿fe la misma cumpliendo 
así i% dispuesto en el artícufo JOQ 
oe k  ley Enjuiciamiento Criminal,,

Dado en Montanchez a 15 de ma
yo de 193?!—Manuel Sarmiento— ES 
Secretario  ̂ José Huidobro.

Don Manuel Sarmiento Suárez, Juez 
. de instrucción de este partido.

Por el presente y conforme a K 
acordado en el sumará que en este 
Juzgado se Instruye con eí número
165 dte 1936. por Incendio de miesOs 
de los vecinos de Jorremocha Fran
cisco -Bernardo, aseguradas en la, 
Compañía «Lia Unión y lei Fénix es

pañol»; de Domingo Caballero Cues 
da, aseguradas en la Compañía «AL 
ybingia» y de Cesáreo Blanco Palo,

mino, aseguradas en la Compañía 
«Aurora», se ofrecen ías accione® dei 
procedimiento a (og Directores de 
fes citadas Compañías, cumpliendo 
así lo dispuesto en el artícufo 109 
de la ley de Enjuiciamiento CrimL 
na!.

Dado en Montanchez a 15 de ma. 
yo de 1937—Manuel Sarmiento— El 
Secretario^ José Huidobro.

Don Manuel Sarmiento Suárez, Jueí 
de instrucción de este partido.
Por el prseen ê y conforme a lo 

acordado en eí sumario que en este* 
Juzgado se instruye con el número 
178 de 1Q36, por robo de ganaao la
nar y cabrío de la propíeclaQ de do. 
fíia María y doña Pilar Delgado de 
Torres *cuyo domicilio i&e ignora^ Se 
Ofrece a las mismas d procedimiento 
cumpliendo así lo .dispuesto en el 
artículo 109 oe la ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dado en Montanchez a 15 de ma
yo de 1937— Manuel Sarmiento— EJ 
Secretario  ̂ José Huidobro.

Don Manuel Sarmiento Suárez, Juez 
de instrucción de este partido.
Por el presente y conforme ñ l< 

acordado en el sumado que en este 
Juzgado se instruye con e! número
166 de 1936, por e'Tdelito de incendio 
de mies es de los vecinos de Torreu 
mocha Antonio Mejías Crespo, asegu
radas en la Compañía AÍ6ingiav Gon
zalo Pérez Cortes, aseguradas en la 
««Nordstern»* Luis isla Crespo^ ase
guradas en ««La Unión y eí Fénix 
Español» /díonso Palomino Nieto5 
aseguraba en ««La Unión y eí Fénix

Español»,~se ofrecen iaS acciones del 
procedimiento a los Directores de 

las citacas Compañías, cumpliendo 
así lo dfspuósfo en el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento CrimL

v -
Dado en Montanchez a 15 de ma

yo de 1937.—Manuel Sarmiento,—£1 
Secretario* José H u id la ,

Don Manuel Sarmiento .Suárez, jueá 
de instrucción de este partido.
Por el presente y conforme & R 

acordado en ef sumario que en esta 
Juzgado se instruye con ef número 
154 por incendio en mieses c¡k los 
vechos o-e Torremocha Juan ’ Prieto 
Encinas  ̂ aseguradas en ía Compañía 
««AfSurance», Alfonso Sánchez Már
quez Crespo, aseguradas en ««La ML 
nerva»* Pedro Magarlño Morgado, ase 
guraoas en *«La Hispana», Francis
co González Calero, aseguradas en 
«La Bilbao», Gonzalo Pérez Cortea  ̂
aseguradas en w La Nordeste», Gre
gorio Palomino Cortes* aseguradas Cní 
««La Unión Española», Antonio Ma-Í 
garlño Márquez, aseguradas en ««La» 
Unión y eí Fénix Español»* FranJ 
cisco Cuesta Tesoro  ̂ aseguradas ttn  
la ««Patria Hispana», Sebastián 
quez Mata, aseguradas «La Mtur 
tmalidadAgropecuaria? y  Cesárea' 
Blanco Palomino, aseguradas en ««La 
Aurora»; se ofrece el procedimiento 
a l os Directores de las mismas cumu 
plicndo así dispuesto en ©I ar
ticulo iG9 de la íey de Eajuicjrnilenfcq 
Criminal. { <■

Dado en Montanchez a 15 de ma
yo de 1937.—Manueí Sarmiento»—Eí 
Secretado* José Huidobro.

Montilla

Don Migue! Cruz Cuenca1 Juez efe 
instrucción suplente de esta ciu
dad y su parido.
Por la presente requisitoria, man

dada a publicar en eS ««Boletín Ofi
cial aéi Estado» (.Burgos) y en el 
Oficial de la provincia de Córdoba* 
y en cumplimiento de orden de la 
lima. Audiencia provincial de Córd© 
b^enmanante del sumario núsúero13 
de 1937, por hurtoa corFri Manuel 
González Días (a) Pingo y otros* 
se cita, llama y emplaza al refe
rido penado Manuel González Días, 
natural y vecina ae La Rambla, hijo, 
de Manuel y Encarnación, de 38 
años de edad* casado  ̂ agricultor, y 
en libertad provisional* para que com
perezca artfte este Juzgado, cferíiro 
del término' de ocho días a partir 
de la inserción de la presente en 
periódicos oficiales. Aperciü¿éndPíe 
que ae no comparecer se le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, aai 
mismo se ruega y encarga a todas las 
autoridades y1 agentes ¿e la policía 
judicial procedan a la busca y cap
tura y caso de ser habido id pongan 
la mi disposición on eí depósito mu- 
nicipal de esta ciudad.

Dado en Mantilla a 19 de nsayo 
de 1937.—Miguel Cruz Cuenca-—El 
Secretario judicial* Juan Delgado.
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